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SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 163 

Asunto Solicitud de sustitución de la medida de aseguramiento 
de detención preventiva en establecimiento carcelario 
por una no privativa de la libertad 

Radicado 11.001.60.00253.2008.83332 
Postulado Dovis Grimaldi Núñez Salazar 
Fecha/Hora Lunes, 3 de octubre de 2016. 4:06 p.m. 
Solicitante E l postulado 

Para efectos de registro se verificó la asistencia de las partes e 

intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida sur t ida 

a cada uno de ellos, quienes procedieron a sumin is t ra r la 

información necesaria para su identificación y localización. 

Postulado: Dovis Gr ima ld i Núñez Salazar, C.C. 78.711.266 de 

Montería - Córdoba, quien part ic ipa por el sistema de video 

conferencia desde el Establecimiento Penitenciario y Carcelario Las 

Mercedes de Montería - Córdoba; Defensor: Otto Fabio Reyes Tovar; 

Representante del Ministerio Público y víctimas indeterminadas: 

Luis Fernando Zapata Ar rub la ; y. Representante de víctimas: 

Wilson de Jesús Mesa Casas, adscrito a la Defensoría del Pueblo 

Regional Ant ioquia . 

Acto seguido l a Mag is t ra tura dejó constancia que para esta 

audiencia se encontraba debidamente notif icado el Fiscal Cuarto 

Delegado de Jus t i c i a Transic ional , s in que hasta este momento haya 

concurr ido y no siendo indispensable su asistencia se continuará 

con la diligencia. 

E l Despacho recordó a l a audiencia que ta l como consta en sesión 

de audiencia l levada acaba el pasado 19 de septiembre de 2016 (Acta 

149), esta dil igencia se interrumpió por cuanto se perdió la conexión 

por el sistema de video conferencia, al ser suspendido el servicio de 

internet ; en aquella opor tun idad luego que el defensor presentara y 

sustentara su so l ic i tud de sustitución de l a medida de 



aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario 

impuesta a su defendido, por u n a medida de aseguramiento no 

privat iva de la l ibertad, se escuchó al señor Fiscal y Representante 

del Minister io Público quienes se opusieron a la sol ic i tud. 

La dil igencia se interrumpió u n a vez la Mag is t ra tura denegó la 

sol ic i tud sustitución de la medida de aseguramiento de detención 

preventiva por cuanto no se cumplía con el requisito del numera l 

quinto exigido por el artículo 18A de la Ley 975 de 2005, esto es no 

haber cometido delitos dolosos con poster ior idad a la 

desmovilización. 

A continuación el Magistrado hizo u n a breve reseña en relación ccjn 

aquellos presupuestos que se consideraron cumplidos; e indicó que 

la discusión se centraba entonces en el numera l quinto del citado 

art iculo que dice "no haber cometido delitos con poster ior idad a la 

desmovilización", y el contenido del artículo 2.2.5.1.2.4.1. , del 

Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector Jus t i c ia y del Derecho, del 

cual dio lectura, ello por cuanto se acreditó dentro de esta actuación, 

que si bien al postulado le aparecen gran cant idad de investigaciones 

por eventuales hechos cometidos con poster ior idad a su 

desmovilización, lo cierto es que para este momento ya en u n a de 

esas investigaciones se llevó a cabo formulación de acusación y ée 

fijó fecha para llevar la realización de la audiencia públicja 

preparatoria, t a l como quedó consignado en el Acta 149 a la que y|a 

se hizo alusión. 

Es entonces la existencia de esa investigación por u n delito grave 

como lo es la Extorsión, lo que impide que se sust i tuya l a medida de 

aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario 

en favor del señor DOVIS GRIMALDI NÚÑEZ SALAZAR. 



Sobre este tópico l a Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Just ic ia , h a proferido varios pronunciamientos entre ellos los 

radicados: 45242 del 18 de marzo de 2015, con ponencia del doctor 

Eugenio Fernández Carlier; 44900 del 17 de j u n i o de 2015 y 45416 

del 30 de ju l i o de 2015, ambos con ponencia del doctor José Luis 

Barceló Camacho. 

En este orden de ideas, el Despacho determinó que no procede la 

sustitución de la medida de aseguramiento de detención preventiva 

en establecimiento carcelario por u n a no pr ivat iva de la l ibertad, al 

no cumpl irse con el requisito del numera l quinto , esto es no haber 

cometido delitos dolosos con poster ior idad a la desmovilización, 

requisito que se desvirtuó con la existencia del proceso al que se hizo 

mención. 

Esta decisión quedó noti f icada en estrados, informando a las partes 

e intervinientes sobre los " recursos de Ley, n inguno hizo 

manifestación alguna, por lo que el Magistrado declaró su ejecutoria. 

E l Despacho le significó al postulado que esta decisión no hace 

tránsito a cosa juzgada y que en caso de ser absuelto o se dicta la 

preclusión de la investigación, puede volver a solicitar la sustitución 

de la medida de aseguramiento. \ 

compacto y para co 

interv inieron. 

No siendo otro el objeto de l ad i l i g enc ia se da por te rminada siendo 

las 4:32 p.m., el regd^tro fíe y u d i o \queda ¿"ibado en u n disco 

esta acft. por quienes en ella 

\ 

se suscribe 

o CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para firmas, Acta 163 del 3 de octubre de 2016. 

Representante de víctimas 


